


































Publicada en Boletin número 5 del 06 Ene 2017 

CIRCULAR No. 208-2016 

Asunto:           Requisitos que debe contener el material de cotejo cuando se solicitan pericias 

grafoscópicas a la Sección de Análisis de Escritura y Documento Dudosos del 

Departamento de Ciencias Forenses.- 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 

SE LES HACE SABER QUE: 

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 99-16 celebrada el 27 de 

octubre de 2016, artículo LXXXV, acogió la solicitud realizada por la Dirección General 

del Organismo de Investigación Judicial, en consecuencia dispuso comunicar a todos los 

despachos judiciales del país, que todas las evidencias que se aportan como material de 

cotejo para el análisis de escritura, tales como: manuscritos, números, firmas en general 

entre otros, deberán reunir ciertos requisitos como lo son: abundancia, adecuación o 

similitud, contemporaneidad, espontaneidad y que sea autenticable. En ese sentido es 

necesario tratar de obtener:  

1. Escritos realizados sin fines de cotejo, como lo podrían ser expediente 

cedular del Registro Civil, firmas de registros bancarios, solicitudes 

de empleo, firmas obrantes en protocolos, índices notariales, libros de 

actas, denuncias, indagatorias, etc., con el fin de evitar las 

deformaciones voluntarias, frecuentes en los escritos realizados por 

los sospechosos y que dificultan las labores de identificación.  

2. Ser del mismo tipo de letra que los textos dubitados, o en el caso de 

firmas que sean de un mismo modelo de confección.  

3. Ser lo más coetáneo posible a la firma cuestionada que se desea 

comparar; la natural evolución e involución gráfica de la persona 

puede producir cambios en las grafías que podrían dificultar el 

proceso de valoración de características. 

4. De ser posible es necesario realizar un muestrario de escritura el cual 

deberá reunir ciertas condiciones para garantizar un mejor análisis, 

entre ellas: ser extenso para permitir que se plasmen las verdaderas 

características, ser siempre dictado (nunca copia) y a una velocidad 

que permita evitar las deformaciones voluntarias. El muestrario de 

escritura siempre procurará reproducir las condiciones del texto o 

firma cuestionado en cuanto a clase de papel, instrumento escritural, 

tipo de escritura para lo cual será ideal tener el elemento dubitado a 

la vista, mismo que no será exhibido al ejecutante.” 

San José, 1 de diciembre de 2016. 

Licda. Silvia Navarro Romanini 

Secretaria General 

Corte Suprema de Justicia 



Ref.: 12068-2016. 
Randy Rivera Rodríguez. 

 


